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RESOLU c¡óru oe llcaLDIA NO 9L-2O23 MDSS

San Sebastián, 27 de ma.;:o del 2O23.

LA ALCALDESA DE LA MUNTCTpALIDAD DTSTRITAL DE sAN seetsrrÁN.

VISTO: El exped¡ente Adm¡n¡strativo No CU6069, de fecha 23 de febrero del 2023,
conten¡endo la solicitud de separación convencional presentada por Don Luis Ángel olivera
Layseca, El Acta No 017-2023-USCDU-GAL-MDSS, de fecha 02 de marzo del año 2023, el
Informe No 075-2023-GAL-USCDU/MDSS, de fecha 06 de mazo del ZO23,la Opinión Legat No

131-2023-GAL-MDSS/C, de fecha 08 de mar¿o del 2023 y;

CONSIDERANDO:

Que, con exped¡ente adm¡nistrat¡vo CU6069, de fecha 23 de febrero del 2023
resado por mesa de partes, el adm¡nistrado Don Lu¡s Angel Olivera Layseca, pet¡ciona la

spparación convencional del vínculo matrimonial con Doña Carmen Churata Velasque,
celebrado el 20 de agosto de 1994, ante la Munic¡palidad Distrital de Kosñipata - pillcopa

'SanSebastián, cuna deAyltus y Panakas Reates'

j ,

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 1940 de la C-onst¡tuc¡ón política del perú,

odificado por la Ley No 30305 - Ley de Reforma constituc¡onal, concordante con el arthulo
del rítulo Prelim¡nar de la Ley No 27972 - Ley orgánica de Municipalidades, se est¿blece

las Municipal¡dades son órganos de gobierno local, los cuales tienen autonomia política,
nómica y administrativa en asuntos de su competencia, autonomia que radica en ejercer

actos de gobiemo, actos administrat¡vos y de administración, on sujeción al ordenam¡ento
juríCico vigente;

Que, de conformidad con la Ley No 29227, Ley que Regula el proced¡m¡ento No
contenc¡oso de la separación convencional y Divorcio ulter¡or en las Mun¡cipal¡dades y

s concordante con el artículo 40 del Reglamento de dicha Ley, aprobado con Decreto
premo No 009-2008-JUS: son competentes para llevar a cabo el proced¡miento para llevar a
bo el procedimiento espec¡al establecido en la pres€nte Ley, los alcaldes distritales y

provinciales, (...) de la jurisdicción del ultimo domicilio conyugal o de donde se celebró el
matrimon¡o.

Que, mediante Resolución Directoral No 60-2015-JUS/DGJC, de fecha 02 de mazo del
2015, emitida por la Dirección General de lust¡c¡a y Cultos del Min¡ster¡o de Just¡cia y Derechos
Humanos, la Mun¡cipalidad Distr¡tal de san sebastián ha sido acreditada para llevar a cabo el
procedimiento no contencioso de Separación Convencional y D¡vorcio Ulterior;
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dos (02) meses de la emisión del presente acto resolutivo pueden sol¡citar la disolución del

vínculo matrimonial.

lnfÍCUtO fenCenO, - DISPONER que la Oficina de Separación Convenc¡onal y D¡vorcio

Ulterior de la Municipalidad D¡strital de San Sebastián o la Gerenc¡a de Asuntos Legales

not¡fique la presente a los ¡nteresados.

lnfÍCUtO CUlnfO. - ENCARGAR a Ia Oficina de Tecnología y Sistemas Informát¡cos la

blicac¡ón de la presente resolución en el portal institucional de la Municipalidad Distrilal de

n Sebastián.
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